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2.0 De conformida.d con lo que p.receptúa el articulo 20 del
Decreto de 22' deiunio de 1961 (<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de .iulio), Jos interesados tomarán posesión de los nuevos
destino:-; que por la presente Resolución se les confiere, desde
el 1 de .iulio al 30 de septite-mbre del presente año, ambos in
clusive.

3.° Los Catedráticos ·que procedentes de la situación de
«excedencia» ~on nombrados por ia pre~]]te Resolución, toma·
rán posesIón de sus nuevos destino;;; en el plazo de treinta días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación de
su nombramiento o publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado»,

4.' Declarar ,desiertas, por falta de concursantes, las vacan
tes anunciadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media
de El Ferrol del Caudillo, masculino, y Vitoria, masculino, cuya
futura provisión se ammciará al turno que corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V_ S. muchos años.
Ma.drid, 19 de Hgo.sto de 1969.-El Director g-eneral, P. D., el

.subdirector general, A. López Romero.

Sr. ,Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Ens~fian

za Media y Profesional.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESTDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de junio de 1969 por la que se
acepta la renuncia de don Antonio Valle Sánchez
a su cargo de. Vocal titular del Tribunal de opo
siciones a cátedras de «Matemilticas» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza M ecUa y se nombra
nuevo Vocal titular para sustituirle

Ilmo. Sr.: Vista la peticlón formulada por don Antonio Valle
Sánchez, Catedrático de la Universidad de Santiago de Com
postela, en súplica de que se acepte la renuncia que presenta
a su cargo de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a cá
tedras de «Matemáticas» de Institutos Nacionales de Ensefian
za Media convocadas por Orden de 10 de enero de 1969 <<<Be>
letin Oficial del Estado» del 20), para los que fueron nombra
dos por otra de 24 de mayo último (<<Boletín Oficial del ES.
tado» de 2 de junio),

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular, en sustitución del sefior Valle
Sánchez. a don José Martínez Salas, Catedrático de la Univer~
sidad de Valladolid. ambos de la propuesta en terna del Con
sejo Nacional de Educación.

Lo digo a V l, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos a·fi05.
Madrid. 20 de junio de 1969.-P. D., el Director general de

EnsefianzQ Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 14 de agosto de 1969 por la que. se mo
difica el concurso número 65 de vacantes puestas
a disposición de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en la nor
ma cuarta, «Reclamaciones de Organismos». de la Orden de
1'5 de febrero de 1964 <<<Boletín Oficial del Estado» número 46),
por la que se señalan las nonna,c; generales que han de 'regir
en los diferentes concursos que se anUDcien para la provisión
de destinos civiles puestos a disposición de la Junta Califica-
dora, .

Esta Presidencia del Gobierno dispone quede modificado el
concurso número 6'5, convocado por Orden de 18 de junio
de 1969 (<<Boletín Oficial deI Estado» número 186), en la forma
siguiente:

El anuncio de una vacante de celador-Ouardamuelles, que
bajo el epígrafe de «Ministerio de Obras Públicas» y en «CIa·
se tercera», otros destinos. se publicó en el «Boletín Oficial
del Estado» número 186, página 122'74, segunda columna, que
tia modificado en el sentido de que la localidad de la plaza
vacante es en la Junta de Obras del Puerto de Gijón (Ovie-.
do) y no en Santander, como se consignaba.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE. muchos afias. .
Madrid. 14 de agosto de 1969.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora d'e Aspirantes a Destinos Civiles,
José López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros...

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de julio de 1969 por la que se acepta
la renuncia de don Tomás Barros pardo en su car·
go de Voeal titular de oposiciones·a plazas de Pro
fesores agregados de. «DibujO») de Institutos Nacio
nales y Secciones Delegadas de Enseñanza Media.
y se nombra nuevo Vocal titular.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Tomás Ba
rros Pardo, Profesor agregado de «Dibujo» del Instituto Nacia.
nal de Ensefianza Media. .de La Corufia. femenino, en súplica de
que le sea aceptada la renuncia que presenta al cargo de Vocal
titular del Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores
agregados de «Dibujo») de Institutos r\acionales de Enseñanza
Media. convocadas por Orden de 13 de enero de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31l, para el que fué nombrado por otra
de 11 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
julio),

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que ale
ga el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al cita
do cargo y nombrar nuevo Vocal titular, en sustitución del
sefior Barros Pardo, a don Eduardo Acosta Palop. Profesor
agregado del Instituto Nacional de Ensefianza Media «San 1si
doro»~ de Sevilla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madríd, 9 de julio de 1969.-P.· D., el Director general dé

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 10 de julio de 1969 por la que '3e acepta
la renuncia de doña Maria del Pilar Martínez Gil
en su cargo de Vocal titular de oposiciones a pla
zas de Profesores agregados de «Lattn» de Institu
tos Nacionales y Secciones Delegadas de Enseñanza
Media y se nombra nuevo Vocal titular.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por dofia María del
Pilar Martinez Gil, Profesora agregada de «LatíIl» del Institdto
Nacional de Enseñanza Media, femenino, de Córdoba, en súpli
ca de que se acepte la renuncia que presenta al cargo de Vocal
titular del Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores agre
gados de «Latín») de Institutos Nacionales de Enseñanza Media,
convocadas por Orden de 13 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), para el que fué nombrado por otra de
11 de junio de 1969 <<<Boletin Oficíal del EstadO») de ~4 de
juliO),

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que ale
ga la interesada. ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular, en sustitución de la señora May;.
tínez Gil, a don Eugenio Matas García, Profesor agreg'Rdo del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cáceres.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1969.-F. O.. el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y ·Profesional.

ORDEN de 26 de julio de 1969 por' la que se acepta
la renuncia de don Juan Jiménez Fernández en su
cargo de Vocal titular de oposiciones de Profesares
agregados de «Griego» de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media y se nombra nuevo Vocal titular.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Juan Jimé
nez Fernández, Profesor agregado del In.stituto NaCIOnal de
Enseñanza Media, masculino, de Jaén, en súplica de que se
acepte la renuncia que presenta a su cargo de Vocal titular
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del TribW1al de OpoilOlOlllll a plazas de PrQfe8ore8 agregados
de «Griego» ele In8titutol Naeionalea ele EnManza Media,
convocadas por Orden de 13 de enero de 1969 (cBoletln Oficial
del Estado» del 3U. plilJ"B. el que rué nombrado por otra de
11 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de
JuliO),

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tentdo a bien aceptar su renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular, en sustitución del sedar J1mb.
nez Fernández, a dofia Trinidad Ledesma Ramos, Profesora
agregada del Instituto Nacional de Ensefianza Media «.Beatriz
Galindo», de Madrid.

Lo digo a V, 1. para su c.onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 26 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

I1mQ. Sr. Director general de EnsefiaI12'.a. Media y Profesional.

ORDEN de 28 de 1ulio de 1969 por la que se con
voca a oposición la plaea de Preparador, adsC'J't..
to a la Secd6n de Mineralogúl, en el Museo Na
cional de Clenctas NaturalM.

Ilmo. Sr.: Vaoante en el Museo de Cieno1a.s Naturales de
Madrid una plaza de preparador, adscrito a la sección de Mi
neralogia., dotada en el presupuesto de gastos del Ministerio
OOD el coeficiente 2.,3, crédito 18,O1.111l, anexo 1, previo 1nfor
me de la Permanente de 1& 00m181ón Superior de Personal
en su sesión de 1i1 de Junio actual,

Este M1n1iter1.o ha: resu,elto convocar dicha plaza a oposi
ción, cuya reaIIzaclón se ajuatari a las aIgulenttl normas:

l. NoRMAS GElUIW&S

V, La opOsic1ón se regiré. por le eatablecldo en la prt'laen
t·e. convocatoria, en la Reglamentación General para Ingreso
en la Administración Pública. aprobada por Decreto 1411/1968.

. de 27 de Junio, y el Decreto de la Pl'8Iidenc1a del Gob1erno
311011964. de 7 de febrero, por el que le aprueba la Ley As
tiéulada de IPuncionar108 CiViles del 'latado.

2," La opoaICIÓ1l CODlfil_deré. cuatro oJeroloIoo:
a) Un ejerc1cio escrito de Clencias NatlU'al88 a nivel de

Bachillerato superior.
b) Un análisis qlÚmico de reconoc1m1ento de especies mi

nerales.
c) Reconocimiento de vi8U de m1De~ y rocas.
d) Manej-o del ma.pa topogránoo español Po escala 1 : 50.000.

n. R!xIUISrros

3.. Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro
seso que reÚDan los siguientes requisitoa:

a) Tener cwnplidOll dieciocho af10a en la fecha de la pu~

bUcaci6n de esta convocatoria.
b) No padecer enfermedad oonte.giQsa ni detecto fisica o

p8iquico que lnhabliUe para el lerV1c1o.
c) No haber s1do separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Adm1ntstrac1ón local, n1
hallarse lnhabUitado para 01 ej_ de funCIones PIlbl1cae.

d) Carecer de antecedentes penalea.
e') En el Ca&O de aspirantes femeninos, be.ber cumplido O

estar exenta del servicio soc1al antea de e:q:¡irar el plazo de
treinta cllu sedalaclo para la pr.....taclón do documentoe.

l) Loa alPlrant.. re1lgIoeoo doberin _ la correapondlen·
t-e liceacia eclesiástica

m 80LIcmnlEs

4.0. Quienes deseen tomar Parte en esta oposición dir1g1rá.n
si lIustrlslmo seflor 6ubaoCrotarlo la solicitud dentro dol pla·
zo do treinta di... MbUo.. • partir del sI¡uIonto al do la pu·
blicación de la convocatoria, haciendo constar expresanumte su
dom1cUto, mlm.ero del documento naclOnaI de ldentida4, QUe
reúnen todos los requl.sitoa de la norma tercera y que se com
prometen en caso de ser aprobados a Jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movtm1ento Nacional ., demás
Leyes FundamentaleB del Reino (aoartado C) del articUlo 36
de la Ley de F\tD.cionartos Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964>.

5." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del DePartamento. en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Provinciales de Educación y Ciencia y Oficinas de
Correos (articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1nist·m
tivo). a lu que se acompaiíaré. el rec1bo de baber abonado en
la Hab1l1tachSn Gene~ del M1n1ater1o 115 pesetas (40 pesetas
en concepto de derechoe de examen y 76 por formación de
expediente)

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento. deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráf1co corresponcUente a loa
derechOl de examen y formación de expec:l1ente,'Q~e deberálBr
rOUl1tldo _ ...,tCloriclacl a 1tI .,.......laóklD d. JI. _tul\.

6.& Expirado el plazo de presentación ae lmtanciaa. por la
Subsecretaria se publicará en el «Boletín QfiCial a.I BlBtado»
la lista provisional de aspirantes admitidoa y excluidos.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(articulo 121' de la. Ley de Procedimiento Admln1stratlvo) en
el plazo de quince días. contados a partir, del siguiente al de
la publicación de la lista a que se hace referencia anterior
mente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten, éstas
",erán aceptadas o rechazadas en la Resolución que se pub11o
cará en el «Boletín Oficial del Estado» BiProbando la lista defi..
niti1'a. Contra la anterior Resoluoión los interesados podrán in...
tiCrponer recurso de reposición ante el Ministro del DepArta-·
mento en el plazo de un mes

Si alguna ·de la..-:, instancias· adoleciese de algún detecto. se
requerirá al interesado (articulo 17 de la Ley de Procedimien
to Administrativo) para que en un plazo de diez días subsane
la falta. con apercibímiento de que si asi no lo hiciere se arM

chivará 8U instancia sin más trámite. .
Los errores de hecho que pudieran advertirse se subSanarán

en cualquier momento de oficio o a petición de parte.

IV. TRrnUNAL

7.:r Publicada la lista definitiva de aspirantes admitid.os y
excluídos n propuesta de la Junta de Profesores del Museo, por
la Subsecretaria se designará el 'nibunal que ha de juzgar la
oposición. Estará integrado por el Director c1el Museo, como
Presidente, y por cuatro Vocales elegidos entre los Jefes de
Sección. acwando de Secretario el más moderno de ellos.

Este Tribunal serf.! publicado en el «Boletín Oficial del ~
tado».

Los miembros del Tribunal deberán a.bstenerse de intervenir,
notificándolo a la autl1ridad convocante, y los aspirantes po
dren recusarlos cuando concurran lal!l circunstancial fjreviBtal
en el articulo 20 de la LeY de Procedimiento Admin1strativo.

V. CoMIEJl1"ZO DE LOS E.1ERCICIOS

B.a Una vez constituido el Tribunal, éste determinarA y
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y
lugar en que se celebra,rá el 8Ol'teo para fijar el orden en que
habrán -de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el 'Tri
bunal hará público el l'f'sultado del mismo fijando la hora,
fecha y lugar' en que riarán comienzo loa ejero1cioB med:1&nte
anuncio en el «BoleUn Oficial del Estado».

~ntre la publicación de 105 anuncios a que se ,renere el
pl.\rrafo anterior y el com1enzo del acto que -sea obJeto, d81
anuncio deberán transcurrir al men05 quince dfas hábilel. En
ningún caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que
medíe ehtre la publicación del programa y \. el eomtenzode la
actuación de los opositores.

VI. PROGRAMA y E.Jl:lwÍCIoS

9.;}, El programa que regirá para el ejer,c1c1o escrito- de
Ciencias Naturales es el siguiente:

Rocas volcánicas; su" características.
Principales rocas de tipo detrítico.
Movimientos orogénicos; sus principales fases.
TipOs de yacimientos minerales.
Principale8 sulfuros metálicos.

lO. En ningún caso podré. exceder de ocho meses el tlemM

po comprendido entre la publicación de la convocatoria y el
comienzo de los ejercicios. 81 durante la prácUca de las pn¡e..
bas se observare la vulneración de lo dtSpUesto en esta COIlM
vocatoria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el
mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábll.

Vll. CALIFICACIÓN DE LOS EJERClCIOS. PROPUESTA y APROBACIóN

11. Al término de cada ejercicio el Tribunal eaJi!1cará y
publicará la lista de loo opositores aprobadoa. Pinal1zada la
oposición el Tribunal formulará propuesta, que hará púbUca
y elevará a este Ministerio para su aprobac16n.

VilI. PREsENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1.2. El opositor propuesto por el Tribunal presentarA ante
este Departamento dentro del plazo de treinta díaa, ·a part1l"
de la propuesta de nombramiento, los documentos stgulentes,
acreditativos de reunir las condiciones de CBiPac1dad y requiM

sitos exigidos pOI la presente convocat.oria:
a) Certificación de nacimiento.
b) Certificado médico expedido por la Jefatura ProviDcial

de Sanidad
c) Declaración jurada de no haber sido separado mecU&nte

expediente disciplinario o Tribunales de _honor del servio1o del
Estado. de la Administración local o institucional, Di hallarae
inhab1l1tado para el ejercicio de funciQPefl púDllcas.

d) Certificado de antecedentes penales.
c) Certificado de haber realizado el servicio BOC!8l o es

tar exenta del mismo, si el aspirante propuesto fuese feDIto
nmo.

f) LJ.cetl.cioa eclem..st1ca S1 tu.esa reuetoso.

___...:Jll


